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0. ANTECEDENTES 

El presente informe ha sido redactado por S.C. Asesores Ambientales, S.L., en diciembre de 2022, y 

en él se describen los trabajos de realizados y los resultados obtenidos durante la Vigilancia Ambiental 

del 3º cuatrimestre de las obras de construcción de la planta solar fotovoltaica denominada Acampo 

Arpal, ubicada en el término municipal de Zaragoza (provincia de Zaragoza); iniciativa promovida por 

EDP Renovables España, S.L.U. 

Tras el análisis de la documentación presentada y la realización de las preceptivas consultas, con fecha 

20 de noviembre de 2019 el INAGA emitió la “Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 

por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de planta fotovoltaica  "Acampo Arpal" 

y su infraestructura de evacuación, en el término municipal de Zaragoza {Zaragoza), promovido por 

EDP Renovables España S.L.U. Nº Expte. INAGA/ 500201/018/2019/07225”. 

En dicha Resolución, que es el documento clave de referencia para todo lo concerniente a la dimensión 

ambiental de esta iniciativa, se entiende que ésta es admisible, siempre y cuando se cumplan una serie 

de Condiciones específicas, que se detallan. El texto de esta Resolución se adjunta como Anexo al final 

del presente Informe. Se adjunta igualmente el informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural, 

en el que se declara libre de restos arqueológicos la zona objeto de obras. 

La planta está compuesta por los siguientes equipos principales, dispuestos en dos parcelas valladas: 

- 18.618 Módulos fotovoltaicos. 

- 191 Seguidores fotovoltaicos ANEXO DUO 1V (Strings de 29 paneles). 

- 46 Inversores. 

- 2 Centros de transformación. 

Los módulos fotovoltaicos van dispuestos en seguidores solares, y centros de transformación que se 

conectan mediante tendido eléctrico de 30 kV soterrado en zanja que llegan hasta la SET Acampo Arias, 

localizada a menos de 3 km de la planta fotovoltaica, en la que se eleva la tensión a 220 kV. 

Desde allí se realizará la evacuación en alta tensión 220 kV hasta el punto de conexión en la subestación 

de REE “SET AVE ZARAGOZA”. La subestación y la línea de evacuación de alta tensión no son objeto 

de la vigilancia ambiental de la que aquí se da cuenta. 

La planta ocupa únicamente parcelas agrícolas prácticamente llanas, por lo que los movimientos de 

tierras han sido mínimos, y sus accesos se realizan -salvo algunos cortos tramos de conexión- 

aprovechando caminos agrícolas preexistentes. 
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Se trascriben a continuación los puntos nº 1 y 16 del Condicionado antes referido, los cuales justifican el 

presente informe y establecen cuál ha de ser su alcance y contenido. 

 

1.- El ámbito de aplicación del presente informe son las actuaciones descritas en el proyecto de 

planta fotovoltaica "Acampo Arpal", en el término municipal de Zaragoza y en su documento 

ambiental. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras incluidas en la 

documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las del presente 

condicionado. Se desarrollará el plan de vigilancia ambiental que figura en el documento ambiental, 

adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presenté condicionado y cualesquiera otras 

que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas. 

 

16.- Conforme se establece en. el artículo 52.2 de la Ley -21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 6 diciembre, el promotor remitirá al órgano sustantivo, 

informes cuatrimestrales relativos al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales estarán 

suscritos por el titulado especialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se 

presentarán en formato papel y en formato digital (textos y planos en archivos con formato .pdf que 

no superen los 20 MB, datos y resultados en formato exportable e información georreferenciable 

en formato .shp, huso 30, datum ETRS89). En función de los resultados del seguimiento ambiental 

de la instalación y de los datos que posea el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente, el promotor queda obligado a adoptar cualquier medida adicional de protección 

ambiental. 

Las obras comenzaron al iniciarse 2022, por lo que al concluir el mes de abril de 2022 se cumplió su 

primer cuatrimestre, lo que justificó entonces la redacción del 1º Informe Cuatrimestral. 

El 2º Informe Cuatrimestral se redactó en septiembre de 2022, y cubre el segundo cuatrimestre de 

obras, entre los meses de mayo y agosto de 2022. En ese momento, la ejecución física de las obras ya 

había concluido, pero la planta aún no había entrado en servicio. 

El presente 3º Informe Cuatrimestral se redacta en diciembre de 2022, y cubre el periodo comprendido 

entre septiembre y finales de noviembre de 2022, momento en el que la planta ya está conectada y en 

servicio. Durante este periodo, las actividades más relevantes reanalizadas han sido las de restauración 

ambiental de las instalaciones: descompactado de terrenos, siembras y plantaciones; obviando la propia 

puesta en marcha de las instalaciones. A efectos ambientales, se trata en consecuencia del informe final 

de la vigilancia ambiental desarrollada. 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

Como se exponía en el apartado anterior, las obras de cuya vigilancia se da cuenta en este informe 

deben ajustarse a las condiciones establecidas en la Resolución del INAGA de 20 de noviembre de 

2019, en la que se decide no someter la iniciativa al procedimiento de Impacto Ambiental, siempre que 

se cumplan una serie de Condiciones, que se especifican. El referido Condicionado, en su punto nº 1 

establece la obligatoriedad de que las obras sean sometidas a una Vigilancia Ambiental (que 

deberá ser desarrollada por un técnico especialista acreditado), la cual deberá atender a todas las 

medidas recogidas en el Documento Ambiental y en el propio Condicionado. Más adelante, en su 

punto 16 el Condicionado cita expresamente la obligatoriedad informar cuatrimestralmente de los 

resultados de dicha vigilancia. El presente Informe, que sucede a los dos anteriores, redactados 

en mayo y en septiembre de 2022 tras cumplirse el primer y el segundo cuatrimestre de obras, 

tiene como objetivos dar cumplimiento a estas dos condiciones.  

El Plan de Vigilancia Ambiental que se ha aplicado (en adelante, PVA), es desarrollo del que consta 

en el Documento Ambiental del Proyecto. Para ello, en diciembre de 2021, y poco antes de comenzar 

las obras, se redactó un documento específico, denominado “Plan de Vigilancia Ambiental 

Adaptado”, el cual se adjuntó al Informe del primer cuatrimestre de obras (documento: “PSFV 

ACAMPO ARPAL_PVAadpatado.PDF”). 

Las tareas de vigilancia desarrolladas durante los dos primeros cuatrimestres de obras se realizaron 

aplicando las especificaciones establecidas en dicho Plan Adaptado: visitas a realizar, parámetros 

a controlar, técnicas a aplicar para la toma de datos, etc. 

Al acabar el segundo cuatrimestre las obras ya estaban concluidas, a falta de los trabajos de 

revegetación y de detalles técnico-administrativos para la puesta en marcha de la planta, por lo que 

no resultó necesario desarrollar un programa de visitas, limitándose la vigilancia ambiental al 

acompañamiento de las tareas de restauración (las cuales se realizaron a lo largo del mes de 

noviembre de 2022), y a la comprobación del estado final de las instalaciones, coincidiendo con su 

puesta en marcha efectiva a finales de noviembre de ese mismo año. 
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2. METODOLOGÍA 

Como antes se adelantaba, las obras ya habían concluido al finalizar el segundo cuatrimestre, a 

falta de los trabajos de revegetación. Por este motivo, no ha sido necesario realizar visitas 

periódicas a las obras ni tomar datos de la evolución de ningún parámetro concreto, aunque sí 

acompañar los trabajos de revegetación realizados, comprobando que se ajustaban a lo proyectado; 

y verificando igualmente que lo proyectado se ajustaba a lo especificado por la Resolución que 

resulta vinculante. 

El análisis del Proyecto, redactado en septiembre de 2022, se realizó a comienzos de octubre de 

ese mismo año, y permitió comprobar que las actuaciones proyectadas se ajustaban efectivamente 

a las previsiones de los documentos antecedentes (básicamente, lo definido en el Documento 

Ambiental del Proyecto), incorporando además las prescripciones establecidas en la Resolución del 

INAGA de 20 de noviembre de 2019, ajustándose a nivel de detalle a la realidad de las obras 

ejecutadas. 

La vigilancia de las obras de restauración se concretó en la realización de visitas específicas a las 

mismas durante su ejecución. Concretamente, las obras fueron visitadas los días 8, 11, 15 y 18 de 

noviembre de 2022. 

Las obras han supuesto el roturado y siembra de 12 ha (toda la superficie apta para ello de las dos 

parcelas que ocupa la planta), empleando 1.800 kg de semillas de especies herbáceas autóctonas 

y pioneras, con un 35% de leguminosas y un 65% de gramíneas. 

Además, se han plantado un total de 10.250 arbustos autóctonos, formando pantallas vegetales en 

torno a todo el perímetro de las 2 parcelas en las que se ubica la planta, creando en el interior de 

dichas parcelas 5,000 m2 de romerales (para su aprovechamiento por los apicultores locales), y 

revegetando todos los tramos de zanja que habían sido realizados por terrenos que previamente 

estaban ocupados por vegetación natural. 

La evolución de las obras constatada durante las visitas, y el estado final de la planta fotovoltaica y 

su entorno tras la realización de las mismas, se expone a continuación en el apartado, 3.- Hechos. 
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3. HECHOS 

Inicio de las obras, el 8 de noviembre de 2022 

Como punto de apoyo para la realización de las obras se utilizó la misma campa empleada para la 

construcción de la planta fotovoltaica. Esta campa no fue desmantelada en agosto de 2022, tras la 

finalización física de las obras las obras, para poder usarla igualmente como base para la implantación 

de un parque eólico en el mismo entorno, denominado Acampo Sancho. 

El inicio de la construcción del parque eólico Acampo Sancho tuvo lugar a finales de noviembre de 2022, 

una vez acabados los trabajos de restauración de la planta solar Acampo Arpal que se abordan en este 

informe, por lo que no hubo interferencia alguna entre unas obras y otras. 

   

Descarga de los equipos de trabajo en la campa de obras. 

Tras la descarga de equipos, se inició de inmediato el descompactado de los suelos de las parcelas 

ocupadas por la planta. 

   

Descompactado de los suelos de la planta 
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Evolución de la primera semana de las obras, del 8 al 11 de noviembre de 2022 

A lo largo de los días 8 y 9 de noviembre procedió al descompactado de la totalidad de los suelos de las 

dos parcelas en las que se asienta la planta solar; exceptuando de dicho trabajo las superficies ocupadas 

por viales, CT, puntos concretos en donde discurría a poca profundidad el cableado de las instalaciones, 

etc. 

    

Fase final de los trabajos de descompactado de la parcela norte (izda..), y de la parcela sur (dcha.) 

Igualmente, se procedió al arado de las superficies en las que la zanja discurría por terrenos con 

vegetación natural, para preparar los suelos antes de realizar en ellos plantaciones de arbustos 

autóctonos. 

    

Arados de preparación de suelos en los tramos de zanja a plantar 
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El día 10 de noviembre se recibió la semilla y se comenzó el proceso de siembra de la totalidad de las 

superficies de las dos parcelas que ocupa la planta, descompatadas los días anteriores. El proceso de 

extendido de semillas se prolongó hasta concluir el día 11. 

    

Recepción de semillas para el tratamiento de las superficies de las parcelas que ocupa la planta 

    

Inicio de los trabajos de siembra 
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Evolución de la segunda semana de las obras, del 14 al 18 de noviembre de 2022 

La segunda semana de obras se inició el 14 de noviembre, concluyendo las siembras con el tapado de 

las semillas y la homogeneización de terrenos. 

    

Tapado de semillas y homogeneización de terrenos 

El 15 de noviembre se recibieron en la campa de obras las plantas a emplear para la restauración de 

zanjas, la formación de pantallas vegetales (a lo largo de todo el perímetro de las dos parcelas que 

ocupa la planta), y la creación de romerales en las zonas interiores, para que puedan ser aprovechados 

por los apicultores locales, incorporando criterios agrivoltaicos a la nueva planta. 

Tras la descarga de las plantas en la campa de obras comenzaron los trabajos de plantación, empleando 

plantadora para la formación de pantallas y la creación de romerales en el interior de la planta, y métodos 

manuales para las plantaciones de arbustos en la zanja. 

    

Recepción de planta y realización de plantaciones de pantalla vegetal, empleando plantadora 
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Realización de plantaciones manuales en zanja 

    

Detalles de ejemplares plantados en zanja y en el interior de las parcelas 

Entre los días 16 y 18 de noviembre se terminaron de realizar todas las plantaciones pendientes, 

incluidas las de las pantallas vegetales perimetrales, de diferente anchura (y número de filas de 

arbustos), en función de la naturaleza del entorno: de 8 m (y 5 filas de arbustos), cuando los terrenos 

adyacentes eran agrícolas, y de entre 3 y 1 m cuando se trataba de viales o de monte ocupado por 

vegetación natural, en función de la disponibilidad y evitando siempre afectar a la vegetación natural. 

En algunas zonas de este entorno, especialmente en los márgenes este y oeste de la parcela sur, hay 

gran cantidad de conejos. En el momento de realizarse las plantaciones, y debido a lo singularmente 

seco que ha sido este otoño, aún no estaban brotados como habría sido habitual los cultivos de cereal, 

y por este motivo se consideró que existían riesgos de que los conejos pudiesen comerse los arbustos 

plantados (pese a tratarse de especies muy poco atractivo para los lagomorfos, como retamas, romeros 

o tomillos). Por ello, se optó por aplicar repelente líquido sobre todos los ejemplares de las pantallas 

vegetales. 
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Plantación de pantalla vegetal (izda.), y de romerales en el interior de la parcela sur de la planta (dcha.). 

    

Aplicación de repelente de conejos a las plantas de las pantallas vegetales  

Como ultimas tareas se procedió a colocar un bebedero para abejas en una de las zonas de romerales 

de la parcela norte, y jalonados de delimitación de las plantaciones, mediante varillas metálicas forradas 

de plástico reflectante, y protectores de plantación rígidos: 

- Varillas forradas de plástico reflectante: en todos los tramos de pantallas vegetales adyacentes 

a campos de labor, para asegurar que los agricultores no invaden estas franjas adyacentes al 

cerramiento de la planta, ni siquiera por desconocimiento o negligencia, hasta que los arbustos 

plantados adquieran una entidad suficiente y conformen un cordón vegetal continuo, tal como 

está previsto. 
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- Protectores rígidos de plantación: en las zonas de romeral situadas dentro de las parcelas de la 

franja, para que los romeros no se ven afectados, ni siquiera por desconocimiento o negligencia, 

durante los trabajos de mantenimiento de la planta, hasta que éstos se desarrollen y adquieran 

la condición de masas compactas homogéneas, tal como está previsto. 

    

Colocación de bebedero para abejas entre los romerales de la parcela norte 

    

Varillas de delimitación de pantalla vegetal adyacente a campos de labor (izda.), y protectores rígidos para la 

delimitación de romerales en el interior de las parcelas de la planta (dcha.). 

Fin de las obras, el 18 de noviembre de 2022 

Realizados todos los trabajos descritos, las obras finalizaron la tarde del 8 de noviembre de 2022, con 

la retirada de la campa de todos los materiales sobrantes, maquinaria y equipos empleados en los 

trabajos. 
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4. ESTADO DE LAS OBRAS AL FINALIZAR SU TERCER CUATRIMESTRE 

A mediados del mes de noviembre se han realizado todos los trabajos de restauración proyectados, 

definidos en su momento cumpliendo las especificaciones establecidas en la Resolución que resulta 

vinculante. 

El estado final de las instalaciones, en el momento de finalizar el tercer cuatrimestre desde el inicio de 

las obras, es globalmente en apariencia similar al descrito al acabar el segundo cuatrimestre; aunque 

los suelos ahora aparecen descompactados, y una gran cantidad de arbustos de pequeño porte se 

desarrollan en paralelo al cerramiento de las parcelas, en las áreas interiores de mayor tamaño no 

ocupadas por paneles solares, y en los tramos zanja ejecutados sobre vegetación natural. Deberá 

esperarse hasta la próxima primavera para comprobar el nivel de éxito de las plantaciones y siembras 

realizadas, y que el aspecto general de todo este entorno cambie de forma significativa. Pero en principio 

las expectativas son muy buenas. 

Como ya se ha comentado, las obras ya estaban físicamente concluidas al acabar el trimestre anterior, 

a falta de los trabajos de revegetación y de cuestiones técnico/administrativas pendientes, para 

posibilitar su puesta en marcha. Resueltos dichas cuestiones, a finales de noviembre de 2022 la planta 

fue puesta finalmente en funcionamiento. 

Desde el punto de vista medioambiental, y con independencia de futuros trabajos de mantenimiento, 

reposición de marras, etc., que pudieran ser necesarios, las obras pueden darse por concluidas. 
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5. CUMPLIMIENTO DEL CONDICIONADO Y PVA 

Como referencia básica, resulta de aplicación para estas obras el Condicionado incluido en la 

Resolución del INAGA de 20 de noviembre de 2019, en el que se establece que no es necesario someter 

al Procedimiento de Impacto Ambiental esta iniciativa, y que resulta admisible si se ejecuta cumpliendo 

las Condiciones que se detallan. 

Seguidamente, se expone y comenta el grado de cumplimiento de las referidas condiciones alcanzado 

por las obras durante su tercer cuatrimestre, durante el cual las obras se han limitado a la ejecución de 

los trabajos de restauración ambiental proyectados. 

Condición 1. “El ámbito de aplicación del presente informe son las actuaciones descritas en el proyecto 

de planta fotovoltaica "Acampo Arpal", en el término municipal de Zaragoza y en su documento 

ambiental. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras incluidas en la 

documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las del presente 

condicionado. Se desarrollará el plan de vigilancia ambiental que figura en el documento ambiental, 

adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presenté condicionado y cualesquiera otras que 

deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas” 

Cumplimiento: Las obras ejecutadas se han correspondido, efectivamente, con las definidas en el 

referido Proyecto y en su Documento Ambiental. En cuanto a la Vigilancia Ambiental, se redactó en su 

momento un Plan de Vigilancia Adaptado, incorporando al que se incluía en el Documento Ambiental 

del Proyecto todas las determinaciones del Condicionado de la Resolución vinculante. Ese Plan de 

Vigilancia Adaptado ha sido la guía utilizada para la supervisión de las obras, hasta su conclusión. 

Condición 2.-. “El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación a los Servicios 

Provinciales de. Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de Industria, Competitividad y Desarrollo 

Empresarial de Zaragoza la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la 

ejecución del proyecto la dirección de obra incorporará a un titulado superior, con una titulación 

relacionada con el medio ambiente, como responsable de medio ambiente, para supervisar a adecuada 

aplicación de las medidas preventivas, correctoras, complementarias y de vigilancia, incluidas en el 

estudio de impacto ambiental y adendas presentadas, así como en el presente condicionado. Todas 

las medidas adicionales determinadas en el presente condicionado serán incorporadas al proyecto 

definitivo, y en su caso con su correspondiente partida presupuestaria. Se comunicará antes del inicio 

de las obras el nombramiento- del técnico responsable de medio ambiente a los Servicios Provinciales 

de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 

de Zaragoza”. 
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Cumplimiento: Los promotores de la iniciativa comunicaron, en su momento y en forma, a los Servicios 

Provinciales de. Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de Industria, Competitividad y Desarrollo 

Empresarial de Zaragoza, la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto, así como el 

nombramiento del Técnico responsable de la Vigilancia Ambiental de las obras, que ha sido Miguel 

Ángel Ferradas García (Biólogo), autor del presente informe, y que tiene más de 20 años de 

experiencia en este tipo de trabajos.  

Condición 3.- “Cualquier modificación del proyecto de Planta Solar Fotovoltaica "Acampo Arpal" y sus 

instalaciones de evacuación que pueda modificar las afecciones ambientales evaluadas en el presente 

informe, se deberá presentar ante el INAGA para su valoración, y si procede, será objeto de una 

evaluación de impacto ambiental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 

Protección Ambiental de Aragón”. 

Cumplimiento: Como ya se comentó al analizar el cumplimiento de punto nº 1 del Condicionado, las 

obras se han ajustado en todo lo sustantivo a lo proyectado. Durante el tercer cuatrimestre de obras no 

se ha realizado ninguna modificación. 

Condición 4.- “Previamente al inicio de las obras, se deberá disponer de todos los permisos, 

autorizaciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes 

prescripciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. La 

realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y de 

policía requerirá autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente. En caso de generarse aguas residuales, deberán de 

ser tratadas convenientemente con objeto de cumplir con los estándares de calidad fijados en la 

normativa. Se dará cumplimiento a los parámetros urbanísticos que sean de aplicación”. 

Cumplimiento: En las fases iniciales de las obras se realizaron todos los trámites necesarios para la 

obtención de los Permisos y Autorizaciones de todos los organismos implicados, y singularmente los 

relacionados con dominio público hidráulico.  

Los trabajos de revegetación no han generado durante este tercer cuatrimestre ninguna clase de aguas 

residuales. 

Condición 5.- “En materia de patrimonio cultural, se seguirán las indicaciones que pudiera establecer 

la Dirección General de Cultura y Patrimonio, y se cumplirán las medidas o condicionados que en su 

momento pudiera dictaminar dicha Dirección General”. 
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Cumplimiento: Antes del inicio de las obras se realizó una completa prospección arqueológica de todos 

los terrenos susceptibles de ser afectados por las mismas. Estos trabajos se hicieron previa autorización 

por parte de la Dirección General de Cultura y Patrimonio, la cual, tras recibir el informe de las 

prospecciones, acreditó la ausencia de restos de interés patrimonial en este entorno, emitiendo 

Certificado Liberatorio de restos arqueológicos de fecha 15/07/2020. 

Condición 6.- “Con carácter previo al inicio de los trabajos, se realizará un jalonamiento de todas las 

zonas de obras quedando sus límites perfectamente definidos, de forma que se eviten afecciones 

innecesarias sobre zonas con vegetación natural. Las zonas de acopios de materiales y parques de 

maquinaria se ubicarán en zonas agrícolas o en zonas desprovistas de vegetación”. 

Cumplimiento: Todas estas tareas se realizaron durante los dos primeros cuatrimestres de obras, y los 

balizados de delimitación se fueron retirando a medida que se iban rematando los diferentes. Durante 

el tercer cuatrimestre no se han producido afecciones de áreas diferentes a las previstas por el proyecto, 

incluidas las zonas colindantes a las obras. 

Condición 7.- “Se favorecerá la revegetación natural en el ámbito del proyecto, para lo cual se realizará 

el extendido de 30 cm de. espesor de la tierra vegetal procedente del desbroce y decapado y se 

aprovechará el banco de semillas que albergue. Estos terrenos recuperados se incluirán en el plan de 

restauración y en el plan de vigilancia para asegurar su ·naturalización. Además, con carácter general, 

durante el desarrollo de los trabajos se deberá respetar al ·máximo la vegetación natural presente en la 

zona y minimizar los daños sobre ésta. Para ello, se aprovecharán los viales existentes y los campos de 

cultivo para la realización de los accesos, evitando las zonas con vegetación natural, y se realizará un 

jalonamiento en el perímetro de la zona de obras colindante con la vegetación natural, estableciendo 

una zona de protección. Una vez finalizado el proyecto se restaurarán las condiciones edáficas del 

terreno. Las zonas de acopios de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas agrícolas o 

en zonas desprovistas de vegetación, evitando el incremento de las afecciones sobre zonas naturales”. 

Cumplimiento: Este tipo de cuestiones ya fueron tratadas en el 1º y el 2º Informe Cuatrimestrales. Como 

se detalla y justifica en dichos informes, las obras se ejecutaron cumpliendo en todo momento con lo 

establecido por esta Condición. 

Durante el tercer cuatrimestre las obras de restauración ambiental se han circunscrito a las parcelas de 

la PSFV y a la zanja de conexión de la planta con la SET de Acampo Arias, sin afectar a ningún otro 

entorno. 

  



Vigilancia Ambiental de las Obras de Construcción de la Planta Solar Fotovoltaica Acampo Arpal 

TM de Zaragoza (Zaragoza) 3º INFORME CUATRIMESTRAL (INFORME FINAL) 

17 

Condición 8.- “La gestión de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica se realizará por medios 

mecánicos o mediante pastoreo. Se mantendrá una cobertura vegetal adecuada para evitar la pérdida 

de suelo por erosión, reducir la generación de polvo y favorecer la creación de un biotopo que puede 

albergar comunidades florísticas y faunísticas propias de las zonas esteparias existentes en el entorno”. 

Cumplimiento: Durante este tercer cuatrimestre se ha procedido a la revegetación de los terrenos 

afectados por la ejecución de la zanja, así como de las parcelas que ocupa la PSFV. Los trabajos 

realizados han sido básicamente los siguientes: 

- Roturado y siembra de 12 ha (toda la superficie apta para ello de las dos parcelas que ocupa 

la planta), empleando 1.800 kg de semillas de especies herbáceas autóctonas. 

- Plantación de 10.250 arbustos autóctonos, formando pantallas vegetales en torno a todo el 

perímetro de las 2 parcelas que ocupa la planta, creando en el interior de dichas parcelas 

5,000 m2 de romerales (para su aprovechamiento por los apicultores locales), y revegetando 

todos los tramos de zanja que habían sido realizados por terrenos previamente ocupados 

por vegetación natural. 

Condición 9.- “El vallado perimetral será permeable a la fauna, y para hacerlo visible a la avifauna, se 

instalarán a lo· largo de todo el recorrido y en la parte superior del mismo un Fleje tipo Sabrid (revestido 

con alta tenacidad), o bien se instalarán placas metálicas o de plástico de 25 cm x 25 cm x 0,6 mm o 2,2 

mm de ancho, dependiendo del material. Estas placas se sujetarán a cerramiento en dos puntos con 

alambre liso acerado para evitar su desplazamiento, colocándose al menos una placa por vano entre 

postes y con una distribución al tresbolillo en diferentes alturas”. 

Cumplimiento: El vallado colocado se ajustó a dichas indicaciones. Durante este tercer cuatrimestre de 

obras no se ha actuado sobre el vallado. 

Condición 10.- “En la gestión de los residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las 

obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción 

y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escombros 

que no procedan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad 

Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de. 23 de junio y en la Orden 

APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales 

excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se 

generaron”. 
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Cumplimiento: Dadas las actuaciones realizadas durante este tercer cuatrimestre de obras, esta 

condición no aplica. 

Condición 11.- “Todos los residuos que se pudieran generar durante las obras, así como en fase de 

explotación, se deberán retirar y gestionar adecuadamente según su calificación y codificación, 

debiendo quedar el entorno libre de cualquier elemento artificial o residuo.”. 

Cumplimiento: Dada la naturaleza de las actuaciones realizadas en el tercer cuatrimestre de obras, los 

únicos residuos generados han sido los sacos de las semillas y las bandejas forestales en donde se 

suministró la planta. Estos restos fueron llevados para su gestión a punto limpio por los responsables 

de las obras. 

Condición 12.- “Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 

el promotor deberá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad un informe preliminar de situación 

para cada uno de los suelos en los que desarrolla la actividad y remitirá informes de situación con la 

periodicidad que dicho órgano establezca según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 

por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 

y estándares para la declaración de suelos contaminados” . 

Cumplimiento: Dadas las actuaciones realizadas durante este tercer cuatrimestre de obras, esta 

condición no aplica. 

Condición 13.- “Durante la ejecución de las obras se deberá cumplir en todo momento las 

prescripciones de la Orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las normas de seguridad 

establecidas para el desarrollo de trabajos agrícolas y forestales, así como de aquellas relativas a la 

maquinaria propia de los mismos”. 

Cumplimiento: Los trabajos de revegetación fueron realizados en su totalidad durante el mes de 

noviembre, fuera del periodo de peligro de incendios forestales. 

Condición 14.- “El plan de vigilancia ambiental comprenderá el periodo de obras y, como mínimo, los 

cinco primeros años de funcionamiento de las instalaciones. Se asegurará el buen estado de las 

superficies restauradas (regeneración de la vegetación) y de que no se observan nuevas superficies de 

erosión, así como se realizarán prospecciones dentro de la planta para asegurar la inexistencia de 

accidentes de la avifauna por colisión contra los paneles. El Plan de Vigilancia Ambiental está sujeto 

seguimiento por parte del personal técnico del departamento competente en materia de medio ambiente 

del Gobierno de Aragón, con este fin deberá notificarse las fechas previstas de las visitas de seguimiento 

con antelación suficiente al correspondiente Coordinador del Área Medioambiental para que si se 

considera los Agentes de Protección de la Naturaleza puedan estar presentes y actuar en el ejercicio de 

sus funciones”. 
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Cumplimiento: A lo largo de las obras se puso en práctica el Plan de Vigilancia Ambiental que aquí se 

prescribe, y los tres Informes Cuatrimestrales redactados dan cuenta de ello. Este Plan se ha solapado, 

sin solución de continuidad, con el Plan de Vigilancia Ambiental de la planta en explotación, que ya está 

en marcha; si bien el análisis del mismo y de su correcta aplicación escapa del alcance del presente 

informe. 

Condición 15.- “En función de los resultados del plan de vigilancia ambiental se deberá establecer la 

posibilidad de adoptar cualquier otra medida adicional de protección ambiental que se estime necesaria 

en función de las problemáticas ambientales detectadas, incluyendo cambios en los vallados, en los 

tratamientos de la vegetación, en el plan de restauración de zonas naturales o en las medidas 

correctoras o complementarias adoptadas”. 

Cumplimiento: En estos momentos esta condición no aplica, ya que la necesidad de posibles 

actuaciones complementarias queda condicionada a la evolución de los trabajos ya realizados, y esta 

es una de las tareas a desarrollar por el Pan de Vigilancia Ambiental en fase de explotación, que ahora 

se inicia. 

Condición 16.- “Conforme se establece en. el artículo 52.2 de la Ley -21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 6 diciembre, el promotor remitirá al órgano 

sustantivo, informes cuatrimestrales relativos al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales 

estarán suscritos por el titulado especialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se 

presentarán en formato papel y en formato digital (textos y planos en archivos con formato .pdf que no 

superen los 20 MB, datos y resultados en formato exportable e información georreferenciable en formato 

.shp, huso 30, datum ETRS89). En función de los resultados del seguimiento ambiental de la instalación 

y de los datos que posea el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, el promotor 

queda obligado a adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental”. 

Cumplimiento: El presente Informe (que sucede al 1º y 2º Informe Cuatrimestral redactados y entregados 

en su momento), se acompaña de documentación planimétrica y cartográfica ajustada a las condiciones 

expuestas, dando cumplimento a esta condición. 

Condición 17.- “Se desmantelarán la totalidad de los elementos de la instalación cuando finalice su vida 

útil, restaurando el espacio ocupado a sus condiciones iniciales”. 

Cumplimiento: En estos momentos, esta Condición no aplica. 
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6. CONCLUSIÓN 

El presente Informe detalla los trabajos de vigilancia ambiental desarrollados durante el 3º cuatrimestre 

de las obras de implantación de la planta solar fotovoltaica denominada Acampo Arpal, ubicada en el 

término municipal de Zaragoza, provincia de Zaragoza. 

Las obras se iniciaron en enero de 2022, por lo que el 1º cuatrimestre concluyó al finalizar el mes de abril 

de ese mismo año. El 2º cuatrimestre de obras, cubrió el periodo comprendido entre mayo y agosto de 

2022., y durante el mismo se ejecutaron todas las obras que habían quedado pendientes al acabar el 1º 

cuatrimestre; a excepción de los trabajos de revegetación. 

Durante el tercer cuatrimestre de obras estas se han limitado a realización de los trabajos de revegetación 

pendientes, durante la primera quincena de noviembre, seguidos de la puesta en marcha de la planta. 

La planta construida se emplaza en dos parcelas agrícolas, separadas por la línea del AVE Madrid-

Barcelona. Las obras vigiladas se han circunscrito a estas parcelas, a la campa de obras adyacente y a 

la franja de terrenos por la que se ha ejecutado zanja en la que se ha dispuesto el cableado que conecta 

la planta solar con la subestación eléctrica de transformación de Acamo Arias, situada a 3 Km. 

Todo este entorno, incluido el territorio que se extiende entre la planta y la referida SET, se corresponde 

con un mosaico en el que se intercalan los secanos cerealistas (que ocupan las zonas más llanas y los 

vales entre suaves cerros), con áreas de matorrales gipsicolas (que ocupan los cerros y laderas de mayor 

pendiente). 

La problemática ambiental de las obras ha sido en todo momento muy limitada, dada su propia naturaleza 

(apenas requirió de movimientos de tierras, pues las parcelas ocupadas son muy llanas), y la de los 

terrenos afectados, que en su inmensa mayoría se correspondían con secanos cerealistas. Además, y 

tras un minucioso replanteo que permitió acotar aún más los escasos impactos previstos, las obras 

comenzaron por instalar el vallado perimetral de la planta, de manera que todos los trabajos se realizaron 

dentro de esas áreas. La franja afectada por la ejecución de la zanja fue jalonada en todos los tramos en 

los que no discurría por campos de labor, para delimitar con precisión la zona de trabajo y evitar 

afecciones a las áreas colindantes. 

La vigilancia ambiental puesta en práctica, aplicando el Plan de Vigilancia Adaptado redactado, ha 

permitido comprobar que durante la ejecución de las obras se han cumplido en todo momento las 

condiciones establecidas en la Resolución del INAGA de 20 de noviembre de 2019, que resulta 

vinculante. 

  



Vigilancia Ambiental de las Obras de Construcción de la Planta Solar Fotovoltaica Acampo Arpal 

TM de Zaragoza (Zaragoza) 3º INFORME CUATRIMESTRAL (INFORME FINAL) 

21 

La obra de civil y la instalación de elementos de la planta solar ya estaban finalizados al concluir el 2º 

cuatrimestre de obras. Durante el 3º cuatrimestre, del que aquí se da cuenta, los únicos trabajos 

realizados han sido la revegetación de la planta y de todos los terrenos afectados por las obras, y la 

propia puesta en marcha de las instalaciones. 

Las tareas de revegetación han supuesto el roturado y siembra de 12 ha (toda la superficie apta 

para ellos de las dos parcelas que ocupa la planta), empleando 1.800 kg de semillas de especies 

herbáceas autóctonas. 

Además, se han plantado un total de 10.250 arbustos autóctonos, formando pantallas vegetales en 

torno a todo el perímetro de las 2 parcelas en las que se ubica la planta, creando en el interior de 

dichas parcelas 5,000 m2 de romerales (para su aprovechamiento por los apicultores locales), y 

revegetando todos los tramos de zanja que habían sido realizados por terrenos previamente 

ocupados por vegetación natural. 

Desde el punto de vista medioambiental, se entiende que las obras pueden darse por concluidas, 

habiéndose ejecutado conforme a lo previsto, cumpliendo las prescripciones establecidas por las 

Autoridades Ambientales y sin que se produjera ningún imprevisto o suceso ambientalmente 

relevante. 

La puesta en práctica del Plan de Vigilancia Ambiental en fase de explotación, que ahora comienza, 

permitirá comprobar la evolución de las instalaciones y su entorno, la eficacia de las medidas 

preventivas y correctoras aplicadas, y la posible necesidad de implementar nuevas medidas 

complementarias 

En Guadarrama (Madrid), a 29 de diciembre de 2022 

 

 

Fdo: Miguel Ángel Ferradas García 

(Biólogo, Responsable de la Vigilancia Ambiental de las Obras) 
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